
DECRETO

 719/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 Convocatoria y Pruebas de Selección de Personal Funcionario Asunto del Expediente:

Interino por... - BOLSA DE EMPLEO AUXILIAR BIBLIOTECA

Dña. María Jesús Sariñena Anchelergues, Alcaldesa del Ayuntamiento de Utebo,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

D. José Luis Reverter Valls, Vicesecretario y Coordinador de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Utebo, informa en relación a la aprobación de la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo seguido para la creación de una
lista de espera ordenada de personas que, tras la acreditación de hallarse en posesión
del mérito y capacidad requeridos, podrán ser nombradas como funcionarios interinos,
como  perteneciente a la Escala de Administración Especial,AUXILIAR BIBLIOTECA,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C2,
bases aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo
de 2026.

 

PRIMERO.- Habiendo transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para
participar en el proceso selectivo, para la creación de una lista de espera ordenada de
personas que, tras la acreditación de hallarse en posesión del mérito y capacidad
requeridos, podrán ser nombradas como funcionarios interinos, como AUXILIAR

 perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala ServiciosBIBLIOTECA,
Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C2., por el sistema de
oposición libre.

 

SEGUNDO.- Visto el artículo 20 del RD 364/1995 de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, en el que se regula las
listas provisional y definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo.

 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 21 de la LBRL 7/85 de 2 de abril, el órgano
competente para el conocimiento de este asunto es el Alcalde.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1251 de 13 de mayo de 2026.
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RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos según el
siguiente detalle:

 

Admitidos:

 

o    ALQUEZAR ABENGOCHEA, LAURA

o    ARRONDO SORIA, JOSE JAVIER

o    ARTIEDA RODRIGO, RAQUEL

o    ATIENZA GRACIA, RAQUEL

o    AZNAR GIBAJA, MARTA ISABEL

o    AZNAREZ CAVERO, ISABEL

o    BERNAL SORIANO, BLANCA

o    BIEL ASENSIO, CAROLINA

o    BONEL DIAZ, ROCIO

o    CALVO GARCÍA, MARIA

o    CARDONA RODRIGUEZ, NORMA ANGELICA

o    CARNICER SAEZ, RAQUEL

o    CASTELL-RUIZ MORENO, IÑAKI

o    CIRIA AGUIRRE, PAULA

o    COLOMA FALCON, BARBARA

o    CORTES ROJAS, ELENA

o    DIAZ BAEZ, Mª TERESA

o    ESTEBAN AGUILAR, ESTER

o    GARCIA SORIA, RAQUEL

o    GARCIA VILCHES, Mª VICTORIA

o    GOMEZ-CORNEJO GASCON, ARIADNA
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o    GRACIA FORCE, SANDRA

o    GRACIA GRASA, SARA

o    GRACIA PORTERO, ALBA

o    GUSTRAN LOSCOS, ANA

o    HERREROS SEBASTIA, ALEJANDRO

o    IZQUIERDO ALVAREZ, ELENA

o    LABORDA BERDUN, JOSE LUIS

o    LAGUNA LAHOZ, OSCAR

o    LAHOZ RUESCA, LAURA

o    LANUZA CABAÑERO, Mª LUISA

o    LOZANO SIMON, ANGEL

o    MANZANARES PABLO, JUDIT

o    MARIN AINA, DAVID

o    MATEO ALGABA, MIRIAM

o    MINGUELL GARCIA, JOSE ALVARO

o    MOLERO ARANDA, ANA

o    MONTAÑES VIVES, ARTURO

o    ORTIZ SORIANO, MONICA

o    PELLES GARCIA, ALFREDO

o    PEREZ SEBASTIAN, ANA MARIA

o    PLOU ESCOLA, MERCEDES ANTONIA

o    RADA SAGUÉ, IGNACIO

o    RODRIGUEZ GONZALEZ, PALOMA

o    RUIZ BERNANDO, Mª ISABEL

o    SAN JULIAN BLASCO, REBECA

o    SANCHEZ LLOPIS, FRANCISCO JAVIER

o    SANZ LAGUNA, SUSANA
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o    SIESO LADERA, CRISTINA

o    SOLANAS ALAVA, IRENE MARIA

o    TORES SANCHEZ, M CARMEN

o    VERA APARICI, Mª DE LOS REYES

o    VILCHES ESTELLA, CLARA

o    VRINCEANU, CONSTANTA VIORICA 

 

 

Excluidos:

 

o    Falta fotocopia de DNI:

 

o    ARNAS FUENTES, ANA TERESA

o    MARTIN BEGUER, BEGOÑA

 

o    Falta fotocopia de la titulación exigida:

 

o    ESCOBEDO SUÑEN, ANDRES

o    FERNANDEZ FORTEA, MIRIAM

o    GARCIA GARCIA, ALFONSO

o    GARCIA GOMEZ, OMAIRA

o    MARTIN BEGUER, BEGOÑA

o    NOGUES VERGARA, SOFIA

 

o    Falta el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de la tasa por
derechos de examen o en todo caso, el justificante de demanda de empleo, o
documento que acredite el periodo inscrito en dicha situación:
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o    FERNANDEZ ROMAN, JOSE MARIA

o    GRACIA TARODO, Mª PILAR

o    LAMANA ONTIVEROS, MARIA JOSÉ

o    MARTIN BEGUER, BEGOÑA

 

 

SEGUNDO.- Designar el Tribunal Seleccionador, de conformidad con la propuesta del
Concejal de Recursos Humanos de fecha 13 de mayo de 2026 que propone como
miembros del Tribunal a:

Presidente: Dª. Laura Morón Sanjuan como titular y D. Gualterio Espada Plumed como
suplente.

Vocales:

Dª. Fabiola Tamé López como titular y Dª. Beatriz García Moraz como suplente.

Dª. Silvia Ruberte Andreu como titular y Dª. Lorena García Lozano como suplente.

Dª. M.ª Pilar Más Pérez como titular y Dª. Irene Giménez Sabater como suplente.

Secretario: D. José Luis Reverter Valls como titular y Dª. Eva Pilar Sanz Blanco como
suplente.

 

TERCERO.- Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en el
Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la página Web Municipal.

 

CUARTO.- Establecer un plazo de 5 días hábiles siguientes a dicha publicación para que
los interesados puedan efectuar reclamaciones contra la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Las
reclamaciones, en su caso, serán resueltas por la Alcaldía y el anuncio correspondiente a
la lista definitiva se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la
página Web Municipal.

En Utebo, a fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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